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*POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIóN DE LA CARRERA
LIcENcIATURA EN ENFERMERÍa y oT LA cARRERA LIcENcIATURA EN
oBsrETRrcrA DE LA FAcULTAD DE ENFERMenÍl v oBsrETRrcrA DE LA
uNrvERsrDAD NAcToNAL or asuncróH"

VISTO y CONSIDERANDO: La Nota de la Directora Inter¡na de Ia Dirección de
Invest¡gación, la Prof. Mgter. ANA RAFAELA DENIS GONZALEZ, por el cual remite
la propuesta de las Líneas de Investigación para la Carrera de Licenciatura en
Enfermería de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡c¡a de la Universidad Nacional
de Asunción;

El lt4emorando DI No 0022022, por el cual la Directora lnterina de la Dirección
de Investigación, la Prof. lYgter. ANA RAFAELA DENIS GONZALEZ, rem¡te las
líneas de Investigación de la Carrera Licenciatura en Obstetricia de la Universidad
Nacional de Asunción;

La Resolución del Consejo Superior Universitar¡o No 0778-00-2016, Acta No 30
(A.S. N" 3O/2U1212016) "POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIóN DE LA
REFORMA CURRICULAR DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA, DEL INSTITUTO DR.
ANDRÉS BARBERO, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNA"

'ünipersi[af Nacionaf fe lsunción
FACULTAD or rr,¡ren¡4¡nÍa y oBsTETRIcIA
Te¡erax:595 - 21 - s 2 o s 3 2 / 3 , 5 0 5 6 I 1 / 2 I n t. 101

Campus de la UNA, San Ioreñzo - Paraguay

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigenc¡? por la Asamblea
[,n¡vcrs¡taria el 5 de dicier:bre de 2017, de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción y
la Ley 4995/201-! "De Educación Superior"

Resotr¡ción N. OX$€ 
f 
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La Resolución del Consejo Superior Unlversitario No 0535-C0-2014, Acta N" 23
(A.s. N. 2311011212014) "pOR LA CUAL SE APRUEBA LA ADECUACTóN
CURRICULAR DE LA CARREP.A DE OBSTETRICIA DEL IN9'ITUTO DR. ANDRÉS
BARBERO, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNA"

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0527-00-2018 de Acta No 22
(A.S. N'22/05/09/2018) "PCR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA
Y OBSI'ETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NAC]ONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE
COI\]FORMA UNA COMISION ESPEC]AL DE ORGAN]ZACIÓN DE LA FACULTAD";

Que la investigación es el eje fundamental en el desarrollo del país, para generar
conocimientos, en una socleCad cambiante que recluiere de la adaptación a las
exigencias dtarias en un mundo globalizado y de la era d¡g¡tal;

La Resolución del Consejo Superior Un¡vers¡tar¡o tlo 0078-00-2022 de fecha
2310212022 "POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN No 002-00-2022 DE
FECHA 18 DE FEBRERO DE 2022, ACTA NO 1 DEL CONSEJO DIRECNVO DE LA
FENOB "QUE DESIGNA A LA PROF. MST. AIDA LUCIA MAIDANA DE ZARZA,
COMC ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE
ENFER,MERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN"

At-¡4Zt ¡i l-Cllmlc
Secretar r de la Faiultad
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Resolución n".9.L:91 y)*

LA ENCAP.GADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD
or rrurrauERÍn y oBSTETRICTA DE LA uNIVERSTDAD NACIoNAL

or nsurucróru EN uso DE sus ATRIBUCToNES LEGALES,

RESUELVE:

APROBAR las Líneas rje Investigación de la Grrera L¡cenc¡atura en
Enfermería de la Facultad de Enfermeria y Obstetr¡cia de la Universidad
Nacional de Asunción, conforme se menciona a continuación:

1. Gestión y cuidados de Enfermería:

Aborda el Sistema de Gestión de Calidad de los Servicios Enfermeros según
modelos y teorías: La segur¡dad del paciente, la organización y regulación
de los recursos, est!'uctura física, derechos y garantías de los pacientes, así
también tiene el propósito de estudiar las condiciones del ejercicio
profesional, la calidad de vida y el desarrollo de liderazgo con revisión y
seguimiento de estándares de servicios como generación de Indicadores
(Protocolos de cuidados). Investigación sobre técnicas de cuidado,
Lenguaje unificado (NANDA) y otros.

2. Salud Comunitaria y entornos saludables

Son objetos de invest¡gación de esta línea las d¡mensiones de la
Integración de Servicios Soc¡ales San¡tarios. Reconocimiento de las politicas
Públicas Sanitarias a nivel Macro Nacional, Regional e Internac¡onal.
Part¡cipac¡ón Comunitaria en el nivel M¡cro de proceso de capacitación de
las personas, familia y comunidad para ¡ncrementar el control sobre la
salud y me.;orarla a lo largo del c¡clo v¡tal. El ecosisterna y medio amb¡ente
afectados con acc¡ones dirigidas a modificar el entoino, las condiciones
sociales y ambientales que tienen un gran ¡mpacto sobre la salud. Salud
mental, envejecer en.salud, mujer y salud, sociologia y antropologia
sanitaria. Medicina y salud laboral. Ad¡cciones, niños y adolescentes,
enfermedades crónicas y degenerativas, educación para la salud,
determ¡nantes soc¡ales.

3. Innovación y Desarrollo en Enfermería

Bases conceptuales de la profesión: Entre los aspectos que deberían influir
en la innovación profesional son el proceso critico de análisis de la práctica
y el conocimiento de la realiCad profesional y de los cuidados enfermeros.
Una de las herram;entas fundamentales para ¡niciar este proceso es la
investigac¡ón.

Inclusión educativa y social: el ejerc¡cio profesional en contextos de
diversidad, organización de las prácticas para atender la diversidad de
necesidadeg.

Gestión: Esta es una de las princ¡pales oportunidades de la disciplina
enfermera para generar conocim¡ento, así como difundirlo, y con ello
modificar la práctica, l¡ educación y las políticas sañitarias y mejorar los
cuidados que

ALNIZ/Ll,lLC/lmlc
Secretari¿ de la Facultad

en ena brinda a la iedad.
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Desarrollo: Los nuevos estilos de vida, Ias diferentes maneras de enfermar
y de abordar los tratamientos terapéuticos, como los avances tecnológicos,
son retos que hacen que los profesionales tengan que adquirir habilidades
para aceptarlos, adaptarlos y modificar la forma de actuar a las nuevas
situaciones emergentes, teniendo presente entre ellos el estudio de la
neurociencia, que permite analizar el funcionam¡ento del sistema nervioso y
su relación e impacto en el compoftamiento humano.

Art.20. APROBAR las Líneas de Investigación de la Carrera L¡cenciatura en
Obstetr¡cia de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad
Nacional de Asunción, conforme se menc¡ona a continuac¡ón:

2, Salud Pública

Aborda lo concerniente a la realidad de salud de las poblaciones en los
sistemas y serviclos de salud, las características clÍnicas/epidemiológicas de
la población, implementación de programas de educación y rehabilitación
enfocados a los diferentes niveles de prevención.

3. Comunicación/Educac¡ón

El ser humano y la sociedad, se caracterizan por ser dinámicos y
evolutivos, en este sent¡do la comunicac¡ón facilita el estud¡o y
conoc¡miento de las creencias, actitudes, comportamientos y hábitos de
quienes )/ están de involucrados con la realidad social, es decir,
transforma a los individuos en ciudadanos capaces de identificar, analizar
y proponer solucicnes a sus necesidades, por ende, está enmarcada en
contextos que van desde lo global, regional y local; en tanto la educación,
promueve el pleno desarrollo de la personalidad; estimula para aprender
a conocer¡ aprender a hacer, aprender a v¡v¡r juntos y aprender a ser,
para, ello es vital tonrprender la realidad de !a educación del país y É
región, desde la comprensión de los fenómenos sociocutturales que t¡enen
como eje la información y la comunicación, a la vez influyen
transformaciones, en sus tendencias y retos.

Es por eilo que la línea de investigación Comunicación/Educación está
dada con la finalidad de posib¡litar la articulación de la comunicación con
el proceso educativo. Además, ambos aspectos están presentes en el
proyecto académico de la carrera de O

ALlvlZ/L¡iLglmlc
Secretari¿ de la Farultad

ncra.

Página 3 de 4

1. Salud Sexual y Reproductiva:

Es un componente central en la vida de todo ser humano. por tanto, está
encaminada a ident¡f¡car problemas de salud, condicionados por factores
culturales, sociales, políticos, económicos y ambientales, como así también
la promoción de la salud, prevención de enfermedades, tanto en mujeres
como en varones¡ con fin de mejorar la prestación de los servicios de salud
a los mismos. Es pcr ello, que constituye un tema de primera línea para el
desarrollo pleno del individuo, familia, grupo y comunidad.
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4. Legislac¡ón

Apunta a especificar los derechos y deberes de los individuos, responde a
la necesiCad de analizar, reflexionar sobre las diferentes d¡sposic¡ones
legales a nivel pak, por tanto, requiere de una visión crítica del contexto
de orden normatlvo desde la realidad nacional.

6. Políticas, Sistemas y Servicios de Salud

Considerando las diferentes problemáticas que se presentan en los
sistemas de salud, es necesario definir, analizar y formular acciones para
provocar cambios relevantes en la prestación de servicios a la población,
a través de la Investigación.

Art.30. DAR cuenta de la presente resolución al Consejo Direct¡/o de la Facultad de
EnfermerÍa y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción.

Art.40. CO|,IUNICAR a qu¡enes corresponda y una vez cumplido archivar.

?*

LEDESMA COLMAN Prof. II4st. AIDA
ada de Despacho Enca

retarta de la Facultad

DE ZARZALic. Li.lZ
cho

nato

ALM4L¡lLC/lmlc
Secretaria de la Fa.ultad
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5. Ejercicio de la profesión

Real¡zar investigaciones básicas, aplicadas a la actividad profesional, que
faciliten sL¡ desarrollo para una mejor calidad de atención y transformando
la práctica profesional, atend¡endo a las diferencias socio-económica.
política y cultural de la sociedad.


